
       

FUNCIONARIOS DEL ESTABLECIMIENTO. 

Los funcionarios del establecimiento educacional se rigen por lo establecido en el 
Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, en el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar, Protocolos, Instructivo y Circulares adicionales; y en la normativa  
laboral y educacional. 
El estamento de funcionarios está compuesto por Directivos, Docentes y Asistentes de la  
Educación. 

 

A los funcionarios Directivos en general y al director en particular, les corresponde la tarea 
de dirección, administración, supervisión y coordinación del establecimiento educacional. El 
Equipo Directivo debe conducir y liderar el Proyecto Educativo Institucional, forjando una 
comunidad educativa orientada al logro de los aprendizajes de los estudiantes. 
Para ello deben gestionar, orientar, supervisar y coordinar a los diferentes actores que la  
conforman, así como sus procesos, cautelando el cumplimiento de los lineamientos y 
orientaciones establecidos por el Equipo de Gestión UGEDA. 

 
El rol Docente implica no solo la responsabilidad de transmitir el saber propio de la 
disciplina que enseña sino también, el asumir el compromiso de formar y desarrollar 
actitudes, valores y habilidades que apunten al desarrollo integral de sus estudiantes, 
“capacitándolos para conducir su vida en forma plena, para convivir y participar en forma  
responsable, tolerante, solidaria, democrática y activa en la comunidad y para trabajar y  
contribuir al desarrollo del país” Art.2°LGE. 
Por su parte, la Ley General de Educación, en el artículo 10, letra c) reconoce  a  los profesionales 
de la educación como  parte  de  la  comunidad  educativa  y  explicita sus derechos y deberes: 
“Los profesionales de la educación tienen derecho a trabajar en un ambiente tolerante y de 
respeto mutuo; del mismo modo, tienen derecho a que se respete su  integridad física, 
psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios, degradantes o maltratos 
psicológicos por parte de los demás integrantes de la comunidad educativa. Además, tienen 
derecho a proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del  establecimiento, 
en los términos previstos por la normativa interna, procurando, además,  disponer de los 
espacios adecuados para realizar en mejor forma su trabajo. 
Por su parte, son deberes de los profesionales de la educación ejercer la función docente en  
forma idónea y responsable; orientar vocacionalmente a sus estudiantes cuando corresponda; 
actualizar sus conocimientos y evaluarse periódicamente; investigar, exponer y  enseñar los 
contenidos curriculares correspondientes a cada nivel educativo establecidos por  las bases 
curriculares y los planes y programas de estudio; respetar tanto las normas del  
establecimiento en que se desempeñan como los derechos de los estudiantes, y tener un trato  
respetuoso y sin discriminación arbitraria con los estudiantes y demás miembros de la 
comunidad educativa. 

 
Por último, los Asistentes de la Educación son un grupo heterogéneo de personas que  
trabajan en los establecimientos educacionales y forman parte de la comunidad educativa, 



       

abarcan desde servicios auxiliares menores hasta profesionales, sus principales roles y  
funciones son de colaboración con la función educativa y contribución al desarrollo del  
Proyecto Educativo Institucional. 
Para lograr el desarrollo de competencias en los Asistentes de la Educación, es necesario  que 
ellos conozcan y acepten los roles y funciones que corresponden a su cargo y otras 
extraordinarias que le asigne la Dirección del establecimiento de acuerdo a las necesidades  
del contexto escolar y de los objetivos del Proyecto Educativo Institucional. 
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